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Comisión Municipal Permanente 

El dia 14 de diciembrc de I943 celebró ses10n 
la Comisión Municipal Pcrmauente, hajo Ja presi
dencia del excelentfsimo señor Alcalde, uou Mi
gud- Mateu Pla. Asistieron lm; ilustres seiíores 
Teuicntt:S" dc .Alcalde don José Ribas, don Jacinto 
Bassols, don José dc Quadras, don Carlos de :Mon
tolíu, don Iguacio Ventosa, don Lorenzo Gar:cía-
1'orne1, don José ~Iarfa Sagu.ier y el ilustre señor 
Conccjal ddegado de los Servicios de Vía Pública, 
don Domingo Miró. 

' Fueron adoptades los signientes acuerdos : · 
,\.probar el acta dc la s<..>Sióu anterior. · 
- Dispom.'T, v"islo un oficio del llustre s~ñor 

Collct!jal delegudo dc Servicios de la V:la. Pública 
devandu a conocimieoto de la Alcalclía parte del · 
Jcfe DÍreclor del Sc.:rvicio de Incendies y Salva
mcutos, conteuÍ(;Jldo la actuacióu de dicho Servicio 
eu el accidente ocurrido en unas barracas del barrio 
<k La Salu<.l, ~ll la noche tlel día r al 2 del corriente 
rut!~, que, para. compldo csclarecimicnto de los 
hechos, :.~ instruyn, por el propio Concejal delegado, 
el ilustn.: scüor don Domingo :\liró Sans, el opor
tuno cxpediente. 

- Ratificar, aute una comunicación del exce
lentísimo sefior General presiclentc de la funta Rec 
gional de Educación. Física y Deportes, _solicitando. 
la iusta13ci6n de una tribuna eu el paseo de Colón, 
para la llegada del Primer Trofeo General 1\Ios-
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cardó, la decisión dc la Alcaldía por la que, por là 
premura del ticmpo, se couccdi6 el material so
licilauu. 

- Otorgar, visto uu· oficio del Delegado Pto
vincial cle ex Cautivos solicitaLtdo' un donativo lde 
la Corporaci611 llll111icipal para atender a las _ne~
sidades cle 1~ Delegación, con motivo tle las Fiestas 
de Navidad y Reyes, en. las que proyecta a~iliar 
a los familiares cic los Caídos, una subvención de 

·-

r,ooo ptas., que ser{l hecha efectiva cou cargo a 
la part. 497 del vigente Presuptresto, lamentando 
que la iumediata liquidación del Presupuesto no 
pernüta ch:stiuar w1a ruayor suma. 

- Adquirir, dada cttenta de una solicitud 
del Delegado Provincial de~ la.Editora Nacional del 
Estado y del 1\Iovimienlo, interesando la adquisi
ción de la Biblioteca Nacional completa, para. los 
distintes servicios del Ayuutamiento1 una de dichas 
colecciones con d<..>slino al ,1\rclJivo Histórico de la 
Ciudad, hacióndoS<! dcctivo su üuporte Iíguido de 
r,soo ptas. coll cargo a la part. 497 del vigente 
Presupüeslo. 

- Acceder a un oficio del Comisario de la Zona 
di.! Levante del Servicio dc Defensa del Patri
monio ArHstico Nacional, solicitando se facilite 
ta i1umiuaci6n de la fachada del. Palacio de la Vi
rreina, con motivo de la Exposición nacional de Vi
centc Lópe-¿. 

- Acceder a una comunicación del Pre:.idente de 
la Obra dc Ejl;rcicios Parroquiales de la Di6cesis 
de Barcelona, solicitando material de ornamentación 
y ahuubrado interno para la misa de fin de año que 
organiza en la iglesia de San Agustín. 

- Couceder a la Asociación de Pesebtista.s de 
Barcelona, para el concurso que anualmenle orga
niza, una subvencióu de z,ooo ptas., al igual que 
el pasado año, cuya suma sera hecha efectiva con 
cargo a la part. 497 del vigeute Presupuesto. 

- O!orgaJ·, atendiclo el delicado ~tado de sa
h\(1 do la sefiorila Do!ores MoutS<..'l"nil Lacourt, qUI! 

venía prcstando sus servicios en los Dlspensariòs 
municipales coll caracter eventual, en el q·ue debe 
cesar por aquejarla grave enfermedad contraída. eu 
c-1 frente de Rusia, en donde --prest6 servicios de 
enfermera eu la División. Azul, una subvención 
extraordinaria ÒC j,OOO ptas., que sera hecha efec. 



tiva con cargo a la part. 251b del vigente Pre
supuesto. 

- Grntificar al arquitetto municipal Jefe del Ser
vicio dc Edificios Administrath·os y de Abastos, don 
. \dolfo 'Florl:usa Fc:.rré, que desde l~ liberaci6n dc 
Barcelona vieuc actuando de Ponente de la Tenen
cia de Alcaldía y de la Comisi6n de Reconstrucci6n, 
sin desatencler su propio senricio, y en espera de 
mayor amplitud que la asignada al mismo, con la 
cantidad atrual de s,ooo ptas., que serií hecha efec
tiva de una 50la vez, en enanto a los años trans
curriclo!', cou cargo al cap. vr, art. 1.

0 A, uEcono
mías de pcrsoual11, del vigeut~.: Presl.Wuesto, señalau
dose para la del, pr6ximo ej~rcicio de 1944 el opor
tuuo cré<lito, cuando entre eu vigor el correspon
dicnte Presupuesto. 

- Otorgar, a propuesta del excelentísimo se
ñor Alcalde, una subvenci6n êxtraordinaria al Hos
pital dc la Santa Cruz y de San Pablo,- con motivo 
de las próximas festividades de Navidad, por 1111 

importe dc roo,ooo ptas., que sera _hecho efectivo 
con cargo a las economfas de la cuenta ccFondos es
!JCCÍaleSll. 

- Disponcr que, dada cuenta por la Alcaldía 
dc la situación jurídica en que aparece la finca 
conocida por la Virreina, que en su día fué decla
rada monumcnlo artístico nacional, se proceda !)Ot 

la Agrupacíón dc E<.lificfos Mllllicipales a la valo
raci6n de la misma, habida cuenta de su superficie, 
emplnzamiento, valor intrínseca y valor artística dc 
Ja mismo, dóndose cm.nta del resultada de tal tra
mite a la Comisión Municipal Permaneute. 

PLUSVACfA 

.Estima!' la redamación presentada por don José 
Riera Joani<'h, en el expedieute por plusvalía, nú
mero -:!1905 de 1941, respecto a la transmisi6n por 
hercncia de la~ fincas de la calle de San Gabriel, 
u.• 1 y 3; riera dc San ~liguel, 11.

0 ¡'!., y calle dc 
San Cabriel, n. • 6, por estar sujetas a un censo cou 
clominio mcdiauo y habu satisfecho, durante el 
períotlo imponfble, las cantidades de 123'69 y 63'39 
peseta s, 1 cspcctiYameute, por la contribución espe
cial de mcjoras, fijando, en consecuencia, las cuotas 
de S.B'6g y 1,290'32 ptas. Desestimaria por lo ~ue 
respecta a la finca dct la calle de Milton, n.0 4, por 
rtsttllar no hab~rse satisfecho cañtidad alguna por 
contrihución cl:tpccial dc mejoras durante el período 
imponibk·, ckvnndo a• fija la cuota de :r,381'35 

P<'S<.ta:>. 
Anular tnda:; las actuacione~· practicadas en 

d ..:.xpcdic:.:nte Je plusvalfa. 11.
0 859 de 1929, incoado 

en mérito.'l de una, trausmisión de donrinio ocurrida 
cu :!.7 di:! februo de 19~9, a favor de don José N"avas 
Escuder, de un imríueble situada en Ïa Travesera de 
La::; C<Yrls, n. • 46-38, eu aténción a que, por sen
tencia judicittl <lc fecha 16 de enero dc 1934, fué 
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auulada la indicada venta, procediendo, por tauto 
la anu1aci6n de ·Ja cuota que aparece pendiente d~ 
pago, dc importe 45,051 pcsetas, asf como su 
tal6n corrcspondiente, que obra en la Agencia 
Ejccutiva . 

- Dc:;eslimar la rcclamaci6n formulada por la 
representaci6n legal de Algodonera Canals, S. A., 
en el expc.dicnte incoado a nombre de clicha so
cicdad, por ~er totalmente extemporfmeas Las alega
ciones en ella formuladas, y, en su consecue11cia 
elevar a definitiva la cuota provisional liquidada ; 
.'Jolificada <lc 2,171'65 ptas., para el inmueble pro
piedad dc Ja sociedad, sito en la calle del Pacffico 

I 

n.• n al 29. 
- Dcsc:>tilllar la retlantacióu formulada por 1{1 

representacióu legal de Product05" Roche, S. A., en 
d expediente incoada a nombre de dicba sociedad, 
por str toUtlmente extemporaneas las -alegaciones 
en ella formuladas, y, en s u cousecueucia, elevar a• 
definitiva la cuota provisional liquidada y notifi
cada dc 8,r6o':!O ptas., para el inmueble propledad 
de la so;icdad, sito en la carretera de Sarria, nú
m cros u 9-x JQ. 
~ Devolvcr a c!Óña. ~Iana del Carmen Andreu 

1 Llosas, accedicndo a la iustancia presentada por su 

apoderado, don Juan Colomé Canals, z6o ptas., iu
gresadas iudebidameute por dicha contribuyente ~n 
esta Caja :\Iunicipal, toda vez que el mism¿ importe, 
por la misma transmisión de dominio a que se refiere 
el cxpcdicntc, fué iogrc$ado en sn día por la recla
mante ~n esta Caja :Municipal, devolviéudose a 
la mis,ma clicha canliclad de ~6o ptas., con cargo a la 
part. 9ó dd Presupucsto or.clint\rio de Ingrcsos de 
1943, y conn1nfquese cstc acuerdo a Intervenci6n 
1\luuicipòl clc lugTesos y a la interesada, .doña Cnr
men Andreu Llosas. 

- Desestimat la iustanba presentada por duu 
Juau Manuel l\Iargenat Gras, obraJ!d6 como apocle
rado legal de don Juan Perarnau Costa, en la que 
impugna la exacción dc las cuotas de z,o¡6'70 y 

403'ro ptas., liquidadas y exigidas eu concepto de 
arbitrio dc plnsvalía por la transmisión de dominio 
por herencia a su fayor dc dicho mandaute, en t8 
dc odubre dc rg;u, de los imnuebles Parroquia, ~ú
mcro ¡, y Dalmacia, n.0 r, fttnMmdose el redaruautc 
eu que sólo debe liquidarse el arbitrio con relacióe 
al dcrecho del u::.túrudo y estimando, en carur~o, 
C$ta Administración :\Iunicipal- que la liqui(l.¡cióu 
ha eh: VLrificarsu con arreglo al pleno dominio de 

dich::ts fincas, CJl1(.; cntieude transmitiòo alnombrudo 
con tríbuyente. 

Du;e~timar ltt r<!clamación presentada por 
doita l\Iarfa dd Carmc.n Urrutia ·11Iiró, en cuanlo 
a In primera dc las olegacio11és formuladas, por 
cuanlo 1:1 Jiquidnci6n ptacticada sc refiere. i un acta 
d~ trm1snüsi6n :.ujelo ~1 arbitrio de plus.valía, por 
tratarsc de mia verdadera enajenad6n y no de una 
división de hienes. Estimaria por lo que respecta 
a la <1{ clncci6n de la \·aloración del 40 pdr 100 del 

; I 
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usufructo que grav6 las fiucas del expedieute desde 

4 de no\'iembre de 1928 basta r .0 de octubre de 1933, 
fijaJtào, c..n conSt!cucncia, para cada una de las ñncas, 
Jas siguicntt:s cuotas: Calk de 13l:cquer, u.0 JI, la 
de 544'32 ptas.; caUe de Bécqucr, n.• 37 y 39, la de 

304'77 ptas.; Torrcnte dt! Andala, la de ¡n'¡o pe
setas; Torren te de Audala, la de so8'39 ptas.; calle 
dc Verdet, n. '' rq, y calle de Guardiola y Felíu, 
n." 6, la de 458'67 ¡>tas ..• y calle' de· Guardiola y 
Felht, 11. 0 8, la. dc r ,158'74 ptas. · 

- Desestimar la reclamaci6n formulada por la 
r~presentación de la Compañía Tra_nsmediterr{mea, 
en el expedien te incoado a nombre dc dicha socieclad, 
por ser totalmC'utc extemporaneas las al~gaciones en 
eUa formuladas, y, en su consecuencía, elevar a fume 
y definitiva. la cuota provisional liqtudada y 11otifi
~ada de 2,378'55 ptas., para el i11mtteble propiedad 
de la socicdad, sito en la. vía Layetana, n." 2. . 

- Fijar como firme y definitiva las cuotas 
de 2¡,784'60 y 49,329'50 ptas., en substitucióu _de 
la de 53.440'28 ptas., que ha de satisfacer la 
sociedacl Almacenes El Aguila, S. A., por la trans
misi6n de dominio a sn favor, eu 30 de diciembre 
de 1940, de dos inuútcbles situados, respectíva
mente, en Pelayo, 11.

0 2, y plaza de la Universidad, 
~.· 9 y 10, y Rocafort, n. • so al 64, y Sepúlveda, nú
meros 59 al 63, rcspeclivamente, en gtención a la 
rcctificación practicaòa eu el segundo inmueble a 
haber modificado el arquitecto municipal el valor 
correspondiente a 1n f cc ha de trausmisión a11terior, 
sin qtte sean de proccdencia las clemas aleg(lciones 
hechas por los recuncntes. 

HACIENDA 

Imponer multns de 200 ptns. por defraudacíóu 
<.let arbitrio sobre mucstl·as exteriores: A don Mi
guel MuniU, propietario de nn comercio de ultra
lllarinos de la calle de Aribau, n. 0 92; a don Ramón 
Gual, propietario del establecimiento de ultrama
rines, sito en la <talle de Aribau, n. 0 15; a doña 
Eulalia Ibargurcn, propictaria del establecimiento 
de ultramariuos, sito eu Ja calle de Aribau, D.0 33; 
a don Ricardo Gimeno, propiet:!rio del estableci
miento dc ultramarines, sito en la calle del Ro
sellón, n.0 219; a doña Angela Guinart, propietaria 
del e!>tablccimicnto de comestibles, sito en la calle 
de Balmes, n.ft 106; a don Saivador :i\f.artiuez, pro
pietario dd comercio de. frutas y verduras, sito en 
la calle dt: Provenza, n.0 266; a don Jaime Camps, 
propietario del colVlado. sito en la ~alle del Rose-

- llóu, n.0 r8o; a don Carles Gadea, t~ropietario del co
!1lercio de frutas y venluras, sito ·en 1a ca!Je del 
Rosellón, n.n 203; a clon Joaquín Pallarés, propie
tario del establecimieuto de comestibles, sito en la 
calle cle Euriqne Granados, n." 74; a don Audrés 
Huguet, propietario de la abuceria, sita en la- caUe 
rlel Rose116n, n.a rq¡; a doll' José Solé, propíetario 
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del comercio de carbones, sito en la calle de Aragón, 
11.

0 
263; a clon Juau Selva, propietario del estable

cimi,ento de (rutas y \'erduras, sito en la calle de 
Valencia. u.u 234 ¡ a don Eduardo Yergés, propie
tario del establccimicnto de ultramarinos, sito cu la 
calle de Balmes, n.0 52; a don Autonio Yiceus, 
propictario del establecimicnto de comestibles, sito 
eu la calle de Enriquc Granados, u.0 s. y a don 
Ricnrdo Mateo, propictario del cstablecimiento de 
aceites y jabones , sit'o en la calle dc Fonollar, nú
mero 10. 

- Imponer las multas que siguen- por defrau
dación en el arbitrio dc cercas prQtectoras : A dofía 
Concepción Nieto, vín Luy'etana, n." 68, y plaza de 
lfrquitwoua, , 1 ,goo ptns.; a cloña Esperanza Her
n:htclez, calle dc Cerdeiia, n.• 475, 146 ptas., y a 
la Fabrica Nacional dc Colorantes y Explosives, So
ciedad Anónima, dc la calle de San Andrés, n6'¡s 
pesetas, igual al quíntuple de la cantidad defrau
dada, cuyas sumas dcber(\11 satisfacer en pape! mu
nicipal de pagos, sin perjuicio de que subsi~te por 
su par te la . obligacióu de darse de baja de dicha 
cerca de precaución, cuando t:n realidad hayan ter
minado las obras. 

- Sancionar a don Fclipe F. Vilelias, rambla 
de San José, JL" 35, por defraudación del arbitrio 
sobre anuncies luminosos, con una multa de 125 
])eseta!:>, igual alquíntuplo dc la cantidad defraudada, 
cuya suma deber{t sati!'faccr en papel municipal de 
pagos, siu perjnicio de que snl)siste por sn parte la 

'obligación el e darse de baja d<: clic bo anuncio cuando 
en realidad lo baya retirado. 

CONTIUBUCIONES 
Y RECAnGOS FISCALES 

I 

Dar de baja a Snbnddl 'I'extil, S. A., y dejat 
s in valor algnno el tal6n del recargo extraordinario. 
del ro por roo sobre utilidacles de la tarifa primera, 
correspondiente al tercer trimestre de 1942, qne im
porta 469'19 ptas., extendiéndosc nuevo talón por 
d mismo concepte, período .r número, sobre una 
base imponibk de 3,¡or'99 ptas. 

- Dar lugar a lo solicitado por Compte v \'ila
domat, S. A., dejando sin valor algturo el tnlóu 
del recargo extraordinario del ro por roo sobr.:- uti
lidades de Ja tarifa primera, correspondiente al hu
Jance de 1942, y que importa 29¡ ptas. 

- Dar de baja al Sindicato Español para r::l Fo
mento del Comercio y de la Industria, S. A., y dejar 
sin valor alguno el carga del recargo extr~ordir.ario 
sobre prodncto 11cto, c¡uc importa 3,150 pta•:., co
rrespoucliente al ejercido (lconómico de 194r, balan
ce de 1940, exleudiéudose nnevo talón pot eltr.ismo 
concepto, período y número, a nombre de la entidad 
solicitautc, sobre la base imponible resultante de 
las cinco ccntésimas sobre el capital, que ascieude 
a 26,~50 ptas. 
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PATIU1tl0 NIO 1\IUNICIPAL 

Euterarst de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Coutencioso Administrativo, èeses
timando el recurso de plena jw;sdicción, interl,ucsto 
por don Jaime Mirambell contra el acuerdo del 

. F.xcelenHsimo Ayuntamiento de 19 de julio de !Q42• 

com ocando a oposicióu para proveer dos pla zas dt: 
inge:nicros adjtmtos, declarando la va1idez dd l'itac'lo 
acuerdo a todos los efectos legales. 

- Pagar, con cargo a la part. 473j del Presu
supuesto ordinario del año 1943, a ~os hermano!' 
dotl Ricardo, doña Carmen y doña María Carbonell, 
el rccibo dc importe 472'50 pesctas, por el arricndo 
corre:;pondicnte al seguud'o semestre del corrientc 

. año, el<: la finca U.0 ros dc la montaña dc ~1\Iont

juich. 

OBQAS PAQTICULA,QES (ENSANCHE) 

Dc!-i~timar Ja instaucia de don Tomas Trens 
Pascual, por lo que se refiere al pago de los derechos 
correspondientes tasados en virtud de su petici6n 
dc penniso para la construcción de una casa de 
planta baja en la finca del pasaje de las Torres, 
n.0 x8, por haber formulado la instancia de desisti
miento después de baber transcurrido· el plazo de 
seis meses dcsde que fué requerido para el pago 
de tales dcrechos, .}l que se requiera nuevamente al 
interesado para que efectúe el pago integro de los 
repetides derechos. 

- Coucedcr, con condiciones restdctivas, por 
estar sujetas a nuevas alineaciones, permisos para las 
ohras siguientes: A. don Ram6n Fonollosa, · para 
tapiar una pucrta y levantar la pareQ de cerca del 
solar n.~ rg de la avepida del Marqués del Duero¡ 
a dou Esteban Mestres, por el tramite reglamen-

. tario, para la construcci6n de un tabique divisorio 
y practicar nua al>crtura en los b_!ijos de la casa n.0 
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de la calle de los Pirineos, y ampliación de los pisos 
primero y segundo de dicha casa ; a don )liguel 
Forga, para construir un piso en la casa de su prò
piedad, n. 0 66 de la calle de Trinxant~ a don Ramón 
Prats, para construir un cubierto provisional eu la 
calle du Pedro Seccbi, 11.0

. 49; a la Compañía Bar
celonesa dc Electricidad, para reconstruir una pared 
dc cerca en la calle de Palaudarias; a doña Encar
uaci6n García, la legalización condicional de nnas 
obras practicadas en una casa situada en la calle 
del Cementerio Viejo, n.0 28, y a don Juan Mitja
vila, para practicar diversas obras en tm cubierto 
emplazado ell la finca dc su propiedad, a la que 
hoy cortesponcJc el n. 0 18 de la calle dc San Juan 
dc Malta. 

- Requerir a don Carlos Ruiz para que dé cum
plimicnto al acnerdo adòptadt> en· sesión de 14 de 
ag-oi;lO dc r934, pot· d que se ]e concedió permiso 
~{ precario, por dnrante el beneplacito del Ayunta-
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miento, p~lra construir un cubierto en un terreno 
cm¡>la7.ado en el pasaje de Tenería, afectado dc 
nueva alincación, mediante ínscripción, en el Re. 
gistro de la Propierlad correspondiente, de las obli
gacioncs a que fné supeditada la expr(:sada conce-
sión. 

- Requerir a dou Antonio Basté para qu~. en 
el plazo de treinta días, solicite la lcgalización \' 
presente pianos autorizados de las obras en sn ~~ 
tado actual, con las modificacione~ a introducir eu 
la casa 11. o. :u6 de la calle rlc San AndFés, cuya con5• 

trucci6n infringe el art. ló4 de las Ordenanzas mu. 
nicipalcs -<..'lltouces vigctlles ; . que se conceda a dicho 
señor la leg·alizaci6n condicional de un. cubierto 
construído en la citada finca, y por venir afectado 
dc nueva alineación el 

1
cubierto de refere11cia, la 

legalizaci6n se conccd<: con sujeción a con<licioncs 
rest¡:-ictivas. 

- Conccder, en condiciones restríctivas, por 
estar sujetas a nnevas alineacionês, pennisos para 
efectuar las obras siguieutcs: A don José BaUctbó, 
a precario Y. por durante el beneph'lcito del Aynn· 
tamiento, para la construcción de un cubierto pro· 
visiona! en la fiuca n." 126 y uS dc la calle de Gra
nada (antes parte de la de San Quintin) ; cubierto 
provisional construído por don Mamtel Ambrós, en 
la calle de Rogent, n. 0 9:! ¡ legalización de las obras 
solicitadas por don Vicente Roig, practicadas en la 
casa n .0 420 de la calle de San Andiés, consisteutes 
en la modificaci6n de un portal y otras obras inte
riores, y a doña Magdalena Carrera, para cambiar 
la cubierta de la casa n. 0 12 de la calle dei Cond~: 

'de 1'allaferro. . 
_.. Rectificat, eu lo menester, el acuerdo adop

ta do en scsi6n de 6 dc abril ' (tltÏt1fO, por lo que se 
rcfiere a la reiteració11 del requerüniento becbo a 
don Joaquín Camps, en ''irtud de .acuerdo de 4 rle 
agosto de 193~, para que corrigièse la infracción del 
art. r64 de las Ordenanzas municipales entonce~ 
vigeotes (iusuficiente altura de los bajos), existentcs 
en la casa n.n 22 qel pasaje de Córcega; se concede 
a dicho señor Ja licencia de alquiler que tiene SO· 

licitada, por enanto el art. 132 dc las actuales Orde· 
nanzas autoriza, para los bajos destinades a vi\'ienda, 
la altura mínima· de 2'8o metros, cumpliendo <.licha 
altura los bajos de que se trata. 

- Legali7.ar las obras de construcci6JI de ~ma 
casa de planta baja en la calle del Cementerio VièJO, 
propiedad dc. don Antonio Caballé, por el tdmite 
rcglamentario, a precari<>-:r por durante el benepla
cito del Aymltamieuto, las obras de que se trata, 
en el bieu entendido que el interesado rélluncia 
por sí y sus suc~res, y desde ahor.a 1 para entou· 
ces, a toda reclamación de illde~niz~ción por el 
derribo de las mismas, que llevar~ a caho, a sus 
costas, el día en que para <.:llo sea requet;do 
por el Ayuutamicnto, con motivo de llevar a cabo 
la nueva alit1cación a, ctne viene afectaclo b ñncH 
de n:fcrencia. 



e A e ET A M u N I e l p A r, D .F, B A R e E 1, o N A 

BENEFICENCIA adquisicióu <lt: tres 111e~as de nogal del siglo X\'11, 

coo destino al )Iusco de Historia dc Barcelona, cou 
Abonar las facturas siguientes, a cargo de las cargo a la part. u bis del Presupuesto ~traordiuario 

partidas del Pre!>ttpncsto vigente que se indican : de Obras del aiio 1942; del arquitecto Jefe del 
Part. r6s del Prcsupuesto vigente, a don Pedro Semcio dc Edific:o::. CultLtrales, relath·a a la ÏO\·cr-
Bofarull, 1,300 ptas., por suministro de veinticinco sión de s,ooo ptas., que le fueron libradas para 
mil impresos para el S<:rvicio del Permiso de Tra- atcnder al pago dc los trabajos e..xtraordinarios a 
ba jo de 1Ienon;s dd i\ cgociado ; Fondos Especia les qut:: han dado lugar las modificaciones ordenada s 
en malcria de Ahnstos (cantidad consignada, pesetas lior el i\Iinisterio de Educaci6n Nacional, , con rela-
i54,09S'ro), a don Froucisco Riera, -7,gi6'70 ptas., ción al proyeclo del Crnpo Escolar de la barriada 
relativa a lo conslrucció11 del Albergue Nocturno de la Bnrcdoneta, y del Archivo Hist6rico de la 
de Ja calle de Vall<loncella; part. ~¡9, al Instituto Ciucln<l, relativa a la invc:rsión de r,5~3'rs ptas., 
Orlopéclico .Emilio So ha t.~, a so ptas., por smninistro que lc fuerou li broda~ J 1ara salisfacer el importe del 
de una fnja ortopédica para las .atenciones del Ser- alumerzo ofrecido por la Corporaci6n municipal a 

vicio ck· Apnratos Ortopédicos del Negociado; par- los compommtcs del 'l'ribunal para la concesi6n del 
tida 2791 al' Inslituto Ortopédico :Mecanico Protésico Premio Martorell, así como los gastos de estancia 
H. :Moc1er, roo ptns., pof suministro de un aparato en Barcelona <lel doctor Carda Bellido, 1niembro 
ortopl:dico para las ntenciones del Servicio de Apa- rlel mencionado Juratlo. 
ratos Ortopédicos; part. 283, a don José y don Ama- - Disponer que, en v'ista de que los consortes 
do J\Iingrat, 8,280'50 plas., relativa a reparaciones don Francisco Ara5a \'entura y doña Julia Beruam; 
de fumiste1ía en la Guardería del Distrito V, y par- Comahclla ban n:aliza<.lo obras de mejora en los 
tida 280, a don J. Morera Vilaclara, 2,904'40 ptas., locales qne esle Excclentísimo Ayuntamiento tiene 
relativa al suministro de varios artículos farmacéu- arrendades con desth1o a Escuela Nacional y a casa-
ticos para las atenciones del Asilo )ltlllicipal del habítaci6n dc la maestra, en el inmueble n.0 8g de 

. Parque. · la calle de fiurique Granados, del que aquéllos son 
- Aprobar Ja cuenta jnstificativa de la inver- propietarios, se acceda a lo solicitado por los mis-

sión dc 62,250 ptas., qne presenta el Jefe del Ke- mos; concediéndoles un aumento de alquiler anual 
gociado de Beneficencia Mmücipal, para atenciones de goo ptas., a que ascicnde el s p()r roo del total 
dc los Asilos del Parque, Colonia Industrial -de importe dc los obras rcalizadas, y que di ebo aumento 
Nucstra Señora de Port y Guarderia Infantil del surta decto a partir del dfa ro de 'septiembre pr6-
Distrito V (parts. 280, 283' 284), y la de 63,257'r4 · ximo pàsado, fccha de terlllitJaci6n de las obras de 
pesetas, para ateucioncs de los Refugio& Provisio- refereucia, apliciíndosc el mismo a la part. 319 del 
nalcs de ·Niños y Nifías (part. ~74c). : • vigente Prcsupuesto . 

. ~ Abrir un concurso etltr~ los padres pobres, -
' de cloce o mús hijos, naturales o vecinos de esta 
eindad, 'para .dislrihúir entre los nlismos una sttma 
de 6,ooo ptas., correspondientes a la l)art. 316 del 
Presupuesto ordiuario clel año 1943. Que en dicho 
concurso se conct:da prefercocia a los qne acrediten 
mayor n(un~ro de hijos menores vi\·iendo en su 
compañía, y dentro dc talcs circunstaucias, los que 
acrediten hallarse sin trabajo o enfermos. Que 
para tomar parle en el concurso sera inàispensable 
presentar los correspondientes certific¡¡dos de po
breza y vecindad, así como fc de vida de los hijos, 
cuyos documentes, por lo que se refiere a los de 
competcncia de cste Ayuntamiento, . seran despa
chaÇos gmtuitamcute por el Instihtto Municipal de 
Estadística, dodo el carúcter beuéfico de aquél. 
Que, a los efeclos de pode'r llevar a cabo el antedicho · 
reparto, quede afectada la cantidad de 6,ooo ptas. 
mencionadas, para ser eutregaclas entre las per_5onas 
que resulten favorecidas. 

Aprohar la!l cuentas signieules: De g6o ptas., 
prese_ntada por clon Lnis 1\foragas y relativa a la 

CEMENTERI OS 

Conct!<ler a òoña María de la Encarnación Ar
ganda Giménlz el derecho fnnCTario sobre el hipo· 
geo arqueado, dc clase sexta bis, n.0 779 de la vía 
de San José, agmpaci6n scgunda del Cementerio del 
Sudocstc, de esta ciudad, por resultar ser la misma 
hcredera y suce::;ora directa de su esposo, don :Miguel 
López Pérez, concesionario de dicha sepultura, cuya 
conccsi6n de dcr.echo se efectúa con la condici6n 
desin perju.icio de tercc.ro: y previo pago de la suma 
de 15 ptas. por dcrechos de traspaso y 3 ptas. por 
la uneva carta de co~1cesi6n funeraria, formando un 
total de r8 ptas. 

- Aprobar el proyecto compuesto de pliego de 
condiciones, cuadro de precios y presupuesto, rela
tivo a la prcstaci6n del servièio del per~onal y su
millistro ae materialcs para la constntccion de tUl 

grupo dc dos tumbas me110res de tres compartimien
tos en el interior de la isla tercera del depati:atnento 
primcro del CetnC'I.lterio del Este, y la repar~ci6n 
del grupo <le nichos de la rachada sudeste de la 
isla ¡wimera, dcpartamento primero .del propio Ce
mentcdo; que In ejec\lci6n de Jas e"-1)resadas obras 



:.e realiccn por admiuistración, hajo la dircccióu 'del 
arquitecte J<:fe de los Sen•ícios de Obras en- los 
Cerucutcrios, y que el importe del pr~.rpuesto, que 
asciendc a la 5Uma dc II,430'¡8 pla:i., se aplique con 
cargo a la part. 212 del Presupuesto ordinario del 
aüo I9..t3-

- Admitir la retrocesión solicitada por doña 
:\Iaría elet Pilar Oonzalez Mas, del derecho fune
rario <;obre tl nicho (lc piso scxto de sn propiedad, 
$eñnlado con c1 Il.~ ll200 del departamento quinto 
dt:l Ccnh!nl~:;rio de Las Corts, abon{mdose a don 
Rn·quicl nouzCdcz Pérez, debidamcnte delegada por 
su hija, la mencionada doiía María del Pilar Oon
zúlez. :\ las, la cautidad de 2'::!5 ptas., equivalentes a1 
75 ¡)()r 100 tlcl valo~ total de la expresada sepultura, 
que es lo r¡t1e le corresponne por haber hecho uso 
de ella, cou cargo a la ¡:iart. 208 del Presupuesto 
ordinario del atio 1943. 

- A<ijudicar, como resultada del concurso pri
vado celebrado, a don Adolfo Valls, por la cantidad 
totàl dc s,Sxs plas., el concttrso para ·ef suministro 
de materiales de fcrretcrfa, con destino a los ser
vicio::; y trabajos que presta la Brigada de Cemen
tcrios, por cuanto su proposición es la (mica pre
sentada, y que el mcncionado gasto se aplique con 
cargo a la part. 2ro del Presupuesto ordiuario del 
año 1942. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Aprobar las cucntns que siguen: De don Tomas 
Casas, de importe 6r2 ptas., por smninistro de dos 
resistencias completas para calentador con destino 
a los trabajos que se'han llevada a cabo en el Centro 
de Desinfecci6n de la calle del Car:tnen, cuya· can
tidad sc aplicar{t a la part. '::!,)6b del Presupuesto 
\'igenle; de la A~n1paci6n de Servicios lndustriales, 
dc Imlustrias Sanitarias, S. A ., de s8o ptas., por 
suministro dc materinles para la reparaci6n de la 
caldera del tren de lavado y desinfección del r-toso
comio dc Pedralbes, part. 257; del Admi\]istrador 
del I nstituta :Neurológico Municipal, de la inversión 
de 9ï5 ptas., que rccibió para pago de gratifica
cionês a los cnfennos sometidos a la terapéntica del 
trabttjo, durante el segundo trimestre del año en 
curso; dd .\dministrador del )iosocomio 11unicipal 
de Pedralbes, dc la inversión de soo ptas., que re
cibió para pago de Ja mensualidad de los médicos 
dc gnardia clou Enrique Puigdengolas Barella y 
don Ramóu Torra Basols, correspondiente al mes 
dc noviembre pt:óximo pasado ; del Administrador 
del Laboralorio Municipal, de la inversión de 2,000 
pesetas, qnc recibió para la compra de conejos coll 
destino a Iu claboración de vactmas antivariólícas, 
y que el sobratlle de rr3'4o ptas. que resulta, sea 
ingresado eu Ja Caja Municipal, y .del Adminis
trador del Preventorío Munjcipal de Psiquiatria, 
de la invcrsi6n de soo ptas., que rccibió para pago de 
Ja mensualidad dc los médicos de guardia don Félix 
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Argila Font y don Juan Segimón Cisa, correspon
diente al mes de uoviembre próximo pasado. 

- Poner a dísposición de don Tomas Vives Jan
~aua , Ddegado dc Suministros en las Dependencias 
de Sanidad, la cantidad de 15,ooo ptas., para que 
pueda adquirir turrones y YÍveres, con el fin de 
que Jas institucioues benéfico-hospitalari~s de Sa
niclad Municipal puedan celebrar, con una comída 
extraordinaria, las próximas :fiestas de- Navidad, 
así como la compra de jugt1etes para celebrar la 
F.pifnnía ($antos Reyes), cuya cantidad se aplicara 
a la patl. :!Si del Presupuesto vigente. 

- Efcclllar los tmbajos de instalaciótt de seis 
rejas y trcinta y lres dcfcnsas de hierro en Jas bocas 
de los i1nbornaks de los cuatro patios del 1\Iercado de 

. "' San Antonio, panl impedir d paso de los m(tridos, 
destin{mdosc para ello 4·395' ptas. a que ascieuden 
dichos trabnjos y el suministro de los matet;i.aies ne
cesar'ios, cuya cautidad se aplicara a la part. 469 
del Pre.-mpuesto vigente. 

- Adquirir, por 6,4¡s'so ptas., de la_casa Opti
kotechna dé Prerau, tres triquinoscopios m.lniatura, 
con sus corrcspondientes c:ímaras de proyección ple
gables, con destino al Cuerpo de Veterinaria 1\fnui
cipal, para los diferentes servicios de inspección de 
carnes, cuyo gasto se aplicgra a la part. 229 ·del 
Prcsupuesto vigente. 

ESTADJSTICA AD:MIN IST QATIVA 

Efectuar div~..:rsas inclnsiones, altas, bajas y rec
Hficaciones en el padr6n de habitantes vigente. 

U RB ANIZACióN Y RECON STQUCCION 

Disponer que, de coníormidad con lo clispuesto 
por la R~al Ordcn del Ministerio de· Hacienda de 
4 de dicicmbre de xgr8, creando el Puerto Franco 
dc Barcelona, y en debido cumplimiento de lo dis
puesto por' la Ley de 11 de mayo de 1920, cleda
rando dc utilidad pública y sujetos a expropiación 
los terrenos comprendidos ~n el citado Proyecto de 
Puerto Franco, sc aulorice al Comité Ejecutivo del 
Consorcio Regular del mismo para que pueda 
cancelar, en los correspondientes Registros de la 
Propicdad, la dausula de redención, consignada por 
error a favor dc este Excelentfsimo Ayuntamíento, 
en las fincas comprcndidas dentro de la zona de 
r6o metros, destinado a ttrbanizacion-es colindantes 
con la Zona Franca, y en la ,finca situada en la 
margen del río Besós, todo cllo a los espe.ciales efec
tes de que se enliendan dichos inmueb1es como libre¡¡ 
en absoluta de tal cHwsula reversional, y de que 

\ 

pt~edan, por tanto, facilitarse las uroonizacione& y 

J)C1'111ltlns clc terrencs necesarias, y en especial In 
cesión, a favor de la Red Nacional de Ferrocarriles, 
òe las pnrcclas afectadas para ampliar la estaci6n 

/ 
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de Casa Antúnez, a cuyos especiales efectos se tenga 
al Ex.cdcntísimo A:runtamiento por renunciada a 
todo d<;recho que pudiere dimanar a su favor de la 
t:xpn.:sada clúusula rcv~rsional eu c.uanto afecta a 
las fincas comprendidas en la relacióu adjunta, su
plicando al Registrador dc la Propiedad correspon
dicntc Stl sirva practicar, eu los libros dc su cargo, 
las caucelaciones y uotas correspondientes a los 
fines iudkados, cpn la aclaraci6n dc que el Aytm
tamiento sc reserva el d<:recho de revisión para el 
caso du que las fiucas iudicadas dejaren de formar 
parte dc Ja eslación de Casa Aul().Uez, o de perte
necer a la Recl N aciounl de FetTQcarriles. -

ESTAD tSTICA DE ABASTOS 

Proccder, como cumplimiento de las obras que 
sc estan practicando en la puerta de entrada del 
Mcrcado de Ganados del :\Iataclero, a la adquisicióu 
y colocación de una pucrta al lado del pabellón de 
Receptoría, .r sc coloquen, asimismo, unos soportes 
de hicrro para sujetar hiladas de alambre espinado 
en los corrales iuteriores del expresado ~Iercado, a 

' fin dc evitar que las reses salten a los corrales ajeuos 
al qm:. ocupau; que eu relaci6n a las expresadas 
obrns, sc amplfen aquéllas con el ensauchamiento de 
la accm-burladcro anexa a Ja Receptoría, eu dos 
dc sus fachadas, destíuandose para ello el total im
porte dc 5,922'30 ptas., y que el importe de dicho 
gasto sc: abone coi1 cargo a la part. 120 del Presu
puesto ordinarío del año 1943. 

- Proceder a Ja coustrucci6n de corraks tlc 
gnnnclo !anar en el Mat:·idero (tcrminaci6n de los 

·•. n.u ro y l:l y <.'Onlinuaci6u de los n.' 9 y rr), desti
nóudose a dicho fin uu crédito de rg,Sr2'63 ptas., 
que ~e ap! i cara con cargo a la part. II7 del Pre
supuesto orclinario dc 1943. 

PRO POSICIONES 

Fucrou aprobadas las proposiciones siguíeutcs: 
Dd ilustrc :-.dior Tt'lliente dc 41calde delegado 

dc Haciu:cla, don Guilh:rmo de Azcoitia, mtcresan
do. que, constitufdo el Grcmio Fiscal de Industrias 
del Azúcar, para la ~;;x.acción del impuesto dc lujo 
en régimen dc concierto cou el Ayuntamíento, cuau
tos permi~os ~e otorgm:n circunstaucial o defiuitiva
mcnte, y en especial los de pucstos fijos o ambu
laut~.:s para Jn. venta de artículos propios de cou.fi
tería1' y sintilarc~, debcnín sujetar:>e a las Siguicntes 
Hormas: a) Los pcticionarios dcbedw aportar, como 
!ttll;lil~ pr~vio a curil(jUicr olro y como cabecera dc 
su · respectivo e.x¡1cdiente, certificación acreditativa . 
dc que el Gremio Fiscal al que pertenece l1a regis
lr:.l.do la pctición de referenda, o el resguardo de 
haberlo solicitado. b) Cuantos permisos de esta 
naturaleza Ja autoriclad municipal otorgue eu lo 
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succsivo, stran uotiticados al Gremio Fiscal para 
que los tcnga en cucnta a los efectos de su funci6n 
administradora. e) Los iudustriales que instalarcn 
sn comercio sin ~.!star prodstos de la certificación a 
que antes st hace rêfcreucia, seran considerados 
como defraudadon~s del impuesto. 

- Dd cxcdentbimo señor Alcalde, don :\Iiguel 
:\lateu Pla, inten.:sando que tcuieudo eu cuenta los 
buenos ::;ervicios prestados a esta Corporaci6u por 
el personal de ventanil1a del Banco de España, se 
otorguc. al mismo, al igual que en años anteriores, 
una grotiticncióu dc 3,ooo ptas., de conformida~l 
con la distribncióu propucsta por el

1 
Depositario, 

libraudosc, por la Intervenc.i6n ~Inuicipal, la expre
sa<la cauticlad, con cargo a Ja consiguaci6n del 
cap. XVII, articulo único (Imprevistos) del vigeute 
Presupuesto. 1 

- Del ilu!'lre selior 1't::nient<.. de Alcalde dele
gado dc Gob~.:rnación, don Jaciuto Bassols, intere
saudo que, con cargo a la part. 497 del vigente 
Presur~ucsto, se amplfe cn 6,ooo ptas. la cantidad 
necesari a Jiara el pago , de los gastos de represtu
tación a los ilu!'-lrcs seiiores Teuientes de Alcalde 
r ConCL~alt:s. 

- Del propio señor Tenien te' de Alcalde dele
gado dc Gobernaci6n, interesaudo que sea reqtte
rido d escribienle txct:dente voluntario, don Anto
n.¡o Bru Jardí, para que se reintegre al scrvicio activo 
dentro del plazo de treinta días, a partir del recibo 
de la notificaci6u cid presente acuerdo, por ser uc
ces.arios sus strvicios, según ·comunica el Jefe del 
N egociado dc Estadística Administrativa. 

- Del iluslre sciior TeniCllle de Alcalde ddc
g~do dc Rect>nstrucción, don Ignacio Ventosa, iu
lcresnmlo· que, nl ohjcto de no tener que inlerrumpir 
los tr:1hajos dc i!xca\·aci6n que se practicau en el 
lccho vi~íg6tico y romauo del llamado ba1-rio gótico 
de uuestra ciudad, se proceda, por admiuislracióu, 
a la continuación dc dichos trabajos y a ills de 

, cxploracióu :.' cousolidaci6n en los edificios ane:xos , 
~tl Salón del Tinell, y que, de conformidad con el 
informe dd arquiteclo J<:fc dèl Sen;cio de Edi
ficio~ Cultural~::s, se dt>::-tintn a dichas obras la can
tidad tic wo,ooo ptas., lttte se aplicat·an con cargo 
~~las tconomía::. de la cucnla cc Fondos especialcs•'· 

- Dd ilustre señor Tc:nieute de Alcalde delc
gallo dc Obras Públicas, don José }Iaría Saguier, 
iutercsando que s"~;: proccda. por adnúnistraci6n y 

con toua mgcncia, a la realización de las obras 
complemt..nt:uias y trabajos indispensables en los 
dcpartamcntos sanitarios dt.. la tribuna preferénte 
y rcpaso gt:ueral de de~-ptrfe:ctos y habilitación de 
nut:vo~ nrinarios en la Piscina ;o.runic.ipal del Parque 

'du l\Iontjuich, ¡¡rcvi~los en el a<.ljnnto Presupnesto, 
formulaclo pOl el Servicio de Edificios Cultura1es, 
y que para la realización de las indicadas obras y 
trabnjos se destine u11 crédito de 86,86o'88 pt.as., 
qne sc carg-U<. ni cap. Xl, art. 3.0

, part. Iï del Prcsu
puc~lo cxlraonlinnrio eh:! Obras de 1942. 



- D<:l ilustre scñor Teniente de Alcalde dele
gada de Sanidad, don Lorenzo García-Tomel, inte
rcsaudo que sc ponga a disposicíóu del doctor Tomas 
Vives Yives, Director del Pm·que de Farmacia :\1u
uicipal, IJ,soo ' ptas., a justificar en su día la inver
sión, para que ¡meda hacer pago al coutado de la 
insuliua danesa LL'O t!UC la 1uspección General de 
Farmacia ha autorizado retirar para instituciones 
dc Sanídad l\lunicipal, y que la referida cantidad 
Sl! aplique a la part. zs6a del Presupuesto vigente. 

- Del propio scñor 'I'eniente de Alcalde ~ele
gado de Saniçlad, intcresando que se ponga a dis
posición de:l doctor don 'l'omas Vives Vives, Dircc
'tor del Pat·que de JJarmacia Municipal, la cautidad 
dc 2o,oou ptas., u justificar en su día la inversión, 
para que ¡meda hacer pago al contado del material 
sanitario qm: ha autorizado el Sindicato Nacional 
Textil adquirir para iu!'litucioues dc Sanidad ?!Iu
nicipal, aplic{mdosc dicho gasto a la part. 256a del 
Prcsupucsto \'Ígente. 

G A e ET A M·u NICI PAL DE .BAR e EL oN A 

- Del ilustre señor Teuiente de Alcalde dele
gado dc Cultura, don To~as Carreras Artau,,inte
resando que se aprueben las actas de las sesiones 
para el n:aj ustc de los profesores de la disuelta 
Banda ~Junicipal u las plazas de la Orquesta y, t:n 
consecucncia, ~can nombrados para la misma en la 
forma y con los sueldos auuales que se detallan, de 
acuerdo con la plantilla d1.. la Orquesta aprobada 
por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleuo ea sesión 
del dfa "2! dc julio del corriente año, a los profe
~ores que figuran L'11 la. relaci611. Que los demas · 
profesort!s de plantilla de la ctisuelta Banda que no 
:figuron en la relación detallada y que no han obte
nido plaza en niugún otto de los instntmentos de 
la Orquesta, constituyau las cúartas y quintas par
te::; cic la misma previstas eu el art. 2.

0 y en el ar
tículo adicional del Rt!glamento, queda11do faculta
do:; el Din:dor y Suhdirector interinos de la Qr. 

questa para reaju::;tarlos a las plazas qne estimen 
mas conveuientt:S. 

Publicaciones y dis posiciones oficiales 

Los di~u-jos oficiales que a coutil1ua~i6n se rela
cionan han publicado las iuscrciou.es de iuterés tnu
uicipal que se expresan: 

BOLET1N OFICIAL DEL ESTADO 

DiA 7 m~ niClEMJHU~. · ~ Circular' del Institulo 
dc Eslwlios. de Administraci6n Local con là con
vocatoria de opo~ici6n re5tringida para acceso a 
un curso de preparación, que habilitara para obtc
ner el tftulo de Secretario de Administración Local 
dc tcrnra categoría 

BOLETlN OFICIAL 
DE LA PQOVINCIA DE BARCELONA 

Dh 6 DE OIClEMI'tRE. - Anuncio del Ayunta
mieJ_lto dc Barcelona participando que se halla de 
mauifie:>lo tl pròyecto para :;acar a s~tbasta las obras 
rdath·as u la coustrncción en el Cementerio dd 
Sudocstc, a~'"l·upaciCints tercera y sexta, de una parli! 
d~;; las paredes dl! contel;ción y sepultnras con fa
chada u la pl:.lUL tlo la F:speranza_y Vía de San Se· 
\·cro, y dd pt· imd· bam¡ueo sob1e dicha ~ de la!> 

escalera::; de enlacc sobre banqueos y de diversos 
grup os dc t umbas en las explauaciones, así como las 
cloaca:> y <Jl.mts accesorias el(; ur.banizaciones, bajo 
el prcsupucstn de 519,41S'2o pt.ns. 

Dfi\ 7. - IWicto del Ayuntamï.ento de 13arce• 
lona rcferenle a las oposicioues para cubrir veiuti
cuatro }J1a:Gas de Oficiales 'terceros, cuya provisióu 
serú restringida entre CabaUeros mutilados por la 
Pau;a, Oficiales ¡1rovisionales o de Complemento 
que hayau obtcnido, por lo menos, la Medalla dc 
·Campaiia o rcúuan las condiciones que para sn oir 
tención se preci:>.1.n; ex Combatientes qne reúnau 
los mismos requisitos que los auteriores, e.'\: Cautivos 
por la Causa Xacional y huérfanos y personas eco
uómicawcntc dq)cndientes · de las vfctimas de la 
guerra o dc los usesínados por los rojos. 

- Aouncios dt:! la ruisma ~Corporación munici
pal participando que don Pedro Camprodón ~Iar
tordl, prcsbítcro, y clou Esteban Costa Ventura han 
soliciladÒ duplicado~ •. Por extravio de los títulos dc 
propiedad ftutL·raria, rcspcctivamente, en él Cemen
t.erio clt: Sau Anclrés y cu el del Sudòeste, expc
dido el prinu:t:O a nombre del reverenda Cúra 
púrroco dc la Parro4uia cle Santa Bulalia de Wla
l>iscina, y d scgundo, n la denomiuación del pet'i.
CÍO!tario. 

I • 

Casa Provi.llcial de Csridnd 
Imprenta - Eacuelà 


